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EL ALCALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtro coRoNEL cREGoRto ALBAnnacíu
LANCHIPA:

vtsTo:

En Sesión Extraordinar¡a de Concejo Municipal de fecha 08 de Mayo del año 2015, se trató
como agenda, la solicitud de suspensión, de fecha 30 de Marzo del 2015, presentada por el
ciudadano Víctor Ticona Amones, contra Segundo Mario Ru¡z Rubio, alcalde de la
Municipalidad D¡strital coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, por la causal de falta grave,
contemplada en el inc. a) del artÍculo 86 del Reglamento lnterno de concejo en concordancia
con el artículo 25 de la Ley Ne 27972 Ley orgánica de M unicipalidades; de conformidad con lo
establecido en el Art.20 lnc. 2 de la Ley Orgán¡ca de M unicipa lidades.

Que, en armonía con el artículo 194e de la constitución política del perú modificada por la Ley
Ne 28607, Ley de Reforma constituc¡onal y el artículo I del rítulo preliminar de la Ley orgánica
de Municipalidades Ley Ne 27972; las Municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de
autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia dentro de su
jurisdicción;

Que, el artículo 86 literal a) del Reglamento tnterno de concejo de la Municipalidad D¡str¡tal
coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa, aprobado mediante ordenanza Municipal Ne 010-2012-
MDCGAL., establece que son causares de farta grave comet¡da por er Arcarde y por argún
miembro del concejo Municipal, no cumplir ni hacer cumplir lo dispuesto en la constituc¡ón
PolÍtica del Estado, la Ley orgán¡ca de Municipalidades Ley Ns27972 y modif¡catoria, Decretos
supremos, Reglamentos aplicables a las Municipalidades y el Reglamento rnterno de concejo
Municipal;

Que, conforme al artículo 87 del mismo reglamento procedente, estabrece que para ra

aplicación de sanciones como suspensión en el ejercicio de funciones a los miembros del
concejo Municipal, se seguirá er siguiente proced¡miento de investigación: "Lo petición de
¡nvest¡goción y colificación de folta grove con sus ontecedentes, será der¡vodo ante lo Comisión
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 25 de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley Ne 27972, prescribe lo si8u¡ente
"El ejercicio del corgo de olcolde o regidor se suspende por ocuerdo de concejo en los siguientes
cosos:7) Por incopacidad fís¡co omentol temporol;2) por licencio outorizoda por el concejo
municipol, por un periodo moximo de 30 díos noturoles;3) por el tiempo que dure el mondoto de
detenc¡ón;4) Por sonción ¡mpuesto por fotto grove de ocuerdo ol reglomento ¡nterno det concejo
municipol (... );
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Espec¡ol de Procesos Disc¡pl¡nor¡os elegido de Acuerdo ol Reglamento lnterno de concejo
Municipol o fin de que se reolice el trámite correspondiente (...),,;

Que, obra la solicitud de suspensión, de fecha 30 de Marzo del 2015, presentada por el
ciudadano víctor Ticona Amones, contra segundo Mario Ruiz Rubio, alcalde de la Municipalidad
Distrital coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, por la causal de falta grave, contemplada en el
inc. a) del artículo 86 del Reglamento lnterno de concejo en concordancia con el artículo 25 de
la Ley Ne 27972 Ley orgánica de M unicipalidades; de conformidad con lo establecido en el Art.
20 lnc. 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, med¡ante lnforme Ne 259-2015-wRoc-GAt/GM/A/M DCGAL de Gerencia de Asesoría Legal,
concluye de conformidad con el artículo 86 l¡teral a), concordante con el artículo g7 del
Reglamento lnterno de concejo Mun¡cipal, opina que deben ser puestos a consideración del
concejo Municipal para la conformación de la Comisión Especial de proceso Disciplinarios a

efecto de ¡nvestigar, calificar y resolver conforme al Reglamento lnterno de concejo en
concordancia con la Ley General Proced¡miento Administrativo Ns 27444, sobre la sol¡citud
presentada conjuntamente con los anexos;

Que, e¡ concejo Municipal analiza conforme a la normatividad del Reglamento lnterno de
concejo Municipal en concordancia con la Ley orgánica de M unicipa lidades, Ley Ne27972 y la
Ley General Procedimiento Administrativo Ley Ne 27444, sometido a votación del pleno de
concejo Municipal, se conforma la comisión Especialde procesos D¡sc¡plinar¡os, que habiéndose
efectuado las propuestas, debates y votac¡ón, quedó integrada por ros siguientes regidores, en
calidad de Presidente william Velásquez chipana, como secretar¡o Rusia Edith Aguilar chura y
como Vocala Juan Fermín Pacompia Flores;

Que, conforme al artículo 194 de la constituc¡ón política del perú y en uso de sus fa€ultades
conten¡das en el artículo 9e de ra Ley orgánica de M u niciparidades, fue aprobado por
UNANIMIDAD, por parte der concejo Municipar y con dispensa der trámite de rectura y
aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCUtO pRTMERO: APROBAR ra conformación de ra comisión Especiar de proceso
Disciplinarios, integrada por ros regidores siguientes: wiliam Verásquez Chipana - pRESTDENTE,

Rusia Edith Aguilar chura - SEcRETARTo y Juan Fermin pacompia Frores - vocAL, debiendo
actuar conforme a sus atribuciones, en er proced¡m¡ento de suspensión presentado por er
ciudadano víctor Ticona Amones, en contra de segundo Mario Ruiz Rub¡o, arcarde de ra
Municipalidad Distr¡tar coroner Gregorio Arbarracín Lanchipa, por ra causar de farta grave
contemplada en el artículo 25 numeral 4 de la Ley Ne z7g7z y el inc. a) del artículo 86 del Rrc.
(Ordenanza Municipal Ne 010-2012-M DCGAL).
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ARTfcuLo SEGUNDo: oróRGUEsE a la comisión Espec¡al de procesos Discipl¡nar¡os las
facilidades correspond¡entes, respecto al pedido de informes del área de asesorÍa legal o de
cualquier otra, que se requ¡eran para resolver la presente sol¡citud.

ARTICULO TERCERO: NOT|FICAR a las unidades orgánicas correspondientes, a efecto de dar
cumplimiento el presente Acuerdo Municipal, conforme a ley.

REGISTRESE, coM U NíQU EsE Y ARCH ÍVE,E

-fu¿%ry

ni

C\A

i-,Gj

rB'

'{.
TA L

,\I C,\

.1

."'c¡e\
¡t' v"g' 'oq\

GlRrllclA zl
t¡uNrcrPAL E I

¿t ^-/';!':/

/""
9
,a


